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BOLET IN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L»s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
I M BOLKTIBK8 o r i o l A L K 8 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Realorden det de Atril de 1839.) 

fepufclleat todos) lo» dinm excepto |«« domingos 

• P R E C I O S D B S U B S e n i P C l O M 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» peteta» cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pétete» cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, diez y oeho al »¿mestre y veintiocho pétela» cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍH, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, ezeepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Múmere «uelto »o cent!moa de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GORERNACIÓN 

Real orden circular 

Aquella facultad indispensable y ne-
eesaria i las Diputaciones provinciales 
y ayuntamientos de discutir y botar l i 
bremente los asuntos sometidos á su oom
petenois, ha venido á oonvertirse, por v i 
cios de la costumbre, en abierta v u l n e r a 
ción de la propia ley, á ouyo amparo de
bieran realizar sus altas funciones . 

Expresión direota y genuina de las 
necesidades populares, instituciones ara

bia paramente administrativas, vienen 
mazando en el oamino do desvanecer su 
propia naturaleza, y hasta pudiera decir
le qae el puro origen de sus sencillas y 
patriarcales costumbres, con las formas y 
lu prácticas reservadas á las altas insti
tuciones parlamentarias. 

La prensa avanzada, la opinión públi
ca, han protestado en muchas ocasiones 
contra ese afán inmoderado de exhibicio
nes paramente personales, y oontra esss 
parodias parlamentarlas en que las razo-
sea más elementales de nn senoillo oaso 
administrativo venían á oonvertirse en 
ruidoso debate eon todo el aparato de las 
Ais encendidas discusiones parlamen
tarias. 

Cuantos estiman la pnreza de las prác
ticas democráticas han advertido nn pe
ligro en esta tendencia qne lentamente 
Canece la verdadera función de los or
ganismos populares, convirtiéndolos en 
amblas deliberantes, y tneroe la sereni
dad de sus juioios, trocándolos en campo 
í e pasiones polítioas y de enconadas ban 
herías. 

De nada servirla qne cl Estado y cl 
de las oorrientei modernas las 

'Parlara de la política y descentralizara 
Melosamente sns fundones, si ellas han 
d í desconocerlas acomodándose Ímpro
bamente las formules exteriores que co

rresponden á los debates parlamentarios. 
Porque tanta mayor será la fuerza y tanto 
más alto el prestigio de sus decisiones, 
cuanto más desapasionado y más tran
quilo el estudio y la discusión de los asun
tos que les están encomendados. 

Con aquellas gsrant íss de imparciali
dad los confía el Estado á su custodia. Es, 
pues, obligación ineludible de lss A u 
toridades superiores recordar c l cum
plimiento de lss leyes, oonteniendo dentro 
de ellas los peligrosos desbordamientos 
de la imitación parlamentaria. Concejales 
y Diputados provinciales habrá segu
ramente, ouyas senoillas iniciativas se 
verán desvanecidas por el apsrato de lss 
discusiones, cuando no vueltas en las re
des complicadísimas de las maniobrss de
liberantes. 

Todas estas consideraciones, ouya bre
vedad está excusada en el propio conven-
oimiento público, serían motivo bastante 
á estudiar nna modificación de las leyes, 
si ellas autorizasen semejante adultera
ción de las funciones municipales y pro
vinciales. Pero es el oaso, que para de
terminarlas olaramente y corregir estos 
lamentables abandonos basta el estricto 
cumplimiento de la ley. 

L a costumbre de tratar en las sesiones 
asuntos no determinados previamente en 
la convocatoria ó no anunciados en sesio
nes anteriores y de hacerlo por medio de 
preguntas, proposiciones incidentales y I 
alusiones, ea práetioa contraria á lo que 
determinan los artículos 70 de la ley Pro
vinoial y 103 de la Municipal. Cuando Di
putados y Concejales estimen la necesidad 
de adoptar un aouerdo útil á los intereses 
públicos, tienen á su disposición el medio 
legal de entregsr al Presidente, durante 
la sesión, las oportunas proposiciones, que 
deben pasar reglamentariamente á infor
me de las Comisiones; ouando las Auto
ridades superiores ó la Corporación mis
ma modifique acuerdos ó los corrija, me
dios les conoeden lss leyes para reonrrir ó 
protestar de tales omisiones; ouando quie
ran determinar pensamientos ó desarro
l lar iniciativas, la ley les ofrece ocasión 
sobrada de haoerlo por el medio de los 
votos particulares; y últ imamente, y en 
todo oaso, las discusiones de presupuestos 
y de ouentas dan oportunidad á la mani
festación de censuras, á la fiscalización de 
actos y á la libre expresión de todas laa 
opiniones. 

Determinado, pues, por la ley que no 
se discuta sino lo oontenido dentro de la 
convocatoria; reforzada esta disposición 
oon la más termínente de que toda mate
r i a discutible sea informada previamente 
por las Comisiones, y explicadas en el 
apartado primero del art. 113 de ls ley 
Municipal las funciones del Presidente, 
por ouanto se refiere á la dirección de las 
discusiones, extendidas por analogía á 
las Diputaciones, no es posible que los 
reglamentos interiores autorizados por c l 
artículo 72 de la ley Proviuoial adulteren 
el sentido de ella misms, permitiendo di
recta ó indirectamente la valneraoión de 
sus disposiciones. 

De igual modo se olvidan diariamente, 
ó rara vez se practican, los preoeptos re
glamentarios que exigen terminantemente 
la asistenoia á las sesiones y prohiben las 
abstenciones, manifestadas alguna vez con 
grave quebranto de las funciones admi
nistrativas por aparatosas retiradas colec
tivas y tumultuosas protestas, que dificul
tan, ouaudo no imposibilitan, las disen
siones y las votaciones. 

Para que la gestión de los Diputados y 
Concejales sea acomodada á lss exigencias 
públicas y eficaz la labor de estss Corpo
raciones, es preciso que se persuadan todos 
á la necesidad de no eludir su presencia 
ni su voto. Otro procedimiento podrá ser
vir para la ostentaoión de opiniones polí
tioas, pero á la postre no servirá para otra 
cosa que dificultar la resolución de los 
asuntos públicos, adulterar la naturaleza 
de las Corporaciones, burlar la ley y hasta 
el propio mandato popular, eon ouya hon
rosa, pero estrecha investidura, no se acó* 
moda la negligencia de los intereses ad
ministrativos. 

Así pues, los Presidentes de las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos 
están en l a obligaoión ineludible de ap l i 
car las atribuciones que les oonoeden los 
artículos 66 de la ley Provinoial y 98 de 
la Municipal. Y los Gobernadores deben 
excitarles al oumplimiento de diohas fa
cultades, advirtiéndoles, no sólo de la res
ponsabilidad en que pudieren incurrir por 
negligencia, sino del firme propósito que 
de corregirla y exigirla anima á este M i 
nisterio, lo mismo psra la inobservancia 
de aquellos artículos, oomo para la modi
ficación del puro oriterio legsl oon qne 
me permito aclarar á V . S. los artionlos 
70 y 103 de las mismas leyes. 

En virtud de lss anteriores considera-
nes, S. M . el R E Y (Q. D. G.), y en sa 
nombre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1. ° Los Presidentes de las Diputacio
nes provinoiales y los Alcaldes cuidarán 
respeotivsmentc del exacto cumplimiento 
de los artículos 66, 69 y 70 de la ley P r o . 
vinoial, y 98, 99, 102, 103 y apartado i . o 
del 113 de la Municipal. 

2. ° Los Presidentes de las Diputacio
nes comunicarán á este Ministerio, por 
conducto de los Gobernadores, los casos 
de reinoidenoia en la inobservancia de 
diohos preceptos.ipara resolver, si procede, 
la aplicación del párrsfo teroero del men
cionado art. 66, relativo á la del 133 de 
dicha ley Provinoial. 

3. ° Cuando resultare inef icaz la i m p o 
s i c i ó n de las multas señaladas en el art. 98 
de la ley Municipal, los Alcaldes lo parti
ciparán á los Gobernadores, á fin de que 
éstos usen las atribuciones que les confie
re el cap. 2.°, t í tulo 5.° de la misma ley, 
y les comunicarán asimismo lss faltas de 
cumplimiento de los artículos 99, 102 y 
103 para la resolución procedente. 

4. ° En las actas de sesiones de dichas 
Corporaciones se expresarán lss causea 
por que no hayan asistido á ellas los D i 
putados provinoiales y los Conséjeles, 
siendo responsables los Presidentes y los 
Secretarios de la omisión de dichas c i r 
cunstancias en aquellos documentos. 

5. ° Los Presidentes de las Diputacio
nes y los Alcaldes no permitirán que laa 
respectivas Corporac iones d i s c u t a n asun
tos no señal a ios en lss convoca to r i a s ó no 
a n u n c i a d o s en las sesiones anteriores. 

Y 6.° Son ilegales, y por oonsigniente 
nulos, los reglsmentos espeoieles de laa 
Diputaciones y de los Ayuntamientos en 
ouanto se opongsn direota ó indirecta
mente al cumplimiento de los srtíonloa 
70 de l a ley Provincial y 103 de la Muni
oipal. 

De Real orden lo digo á Y . S. psra su 
oonooimiento y efectos consiguientes. 
Dios gnarde á Y . S. muohoa anos. Madrid 
16 de Ootabre de 1894. 

A G U I L E R A 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia de..„ 

(Gaceta 17 Octubre 94.\ 
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G 0 B I E R M _ CIVIL 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
un año eo los slmseenes que eo ests Corte 
tiene estsbleoidos ls Compañía de los fe
rrocarriles del Norte, vari os efeotos que oo 
han sido retirados por sus dueños, se les 
Invita por medio del presente anuncio, á 
fln de que en el pleso de treinte días se 
presenten á recogerlos; en la inteligencia 
de qne si dejen de haoerlo se procederá á 
su venta en públics subssts, según está 
prevenido en el srt. 181 del reglemento de 
polioie de ferrocarriles de 8 de Septiembre 
de 1878 y i .° de Abr i l de 1867, cuyo soto 
tendrá lugsr el dís 6 de Dioiembre próxi
mo y hore de laa once de la mañana, en 
le Estación de este Corte, (Príneipe Pío.) 

Lo qne se añonóle al público pera so 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
pudiendo les personas que deseen intere
sarse en dicha subasta, pasar á enterarse 
de los efectos que deben venderse los tres 
diss sotes del señalado para la venta. 

Madrid 15 de Octubre de 1894. = El 
Gobernador, M . E l Duque de Tamames, 

Secretaria. —Negociado 6.0 

Llamo la atención de los Sres. A l c a l 
des de los pueblos de esta provinoia, sobre 
l a Real orden del Ministerio de la Gober
nación de 10 del aotual, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 246 correspondien
te al día 13 del mismo, sobre los repeti
dos sbusos que se bienen denu .ciando 
eomo cometidos en el ejeroioio de las pro
fesiones de medioins, á ñu de que ejerzan 
le mayor vigilanoie y la conaiguiente per
secución de los intereses en dichas profe
siones; en la inteligenoia de que la menor 
tolerencia que por parte de las referidas 
autoridades looales tenga lugar oon aque
llos, 8< ra castigada con todo rigor y sin 
contemplación alguna. 

A l propio tiempo llamo igualmente le 
atención de los Sres. Subdelegados de Me
dicine, Farmacia y Veterinaria, de los 
Psrtidos, sobre lo dispuesto en ls referi
da Real orden, encargándoles au más 
exacto cumplimiento en la parte que oo
mo tales les impone su oargo. 

Madrid 15 de Ootubre de 1S94.=E1 
Gobernador, M. E l Duque de Tamames. 

Distrito Forestal de Madrid 

E l díe 29 de Ootubre y á las doce de sn 
mañana , se celebrará con las formalidades 
estsbleeidas en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Somoaierra, la teroere 
subasta del aprovechamiento de pastos del 
monto denominado «Dehesa Majafradea» 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que ae hallan 
de manifiesto en le Seoretería del expre
ssdo munioipio.=El Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino de Armeoteres. 

coiisionwiiiAL 
Sesión de 9 de Octubre de 1894 

PRESIOENCIA DBL SR. MATHET 

Señorea que asistieron: 
Huerta y Rotoillo.—Fernández Mora

les.—Borrallo.—Talavera.—Pi y Arsua
ga.—García Gordo.—Alvares Rodríguez.-
Jfegro. y Bojo. 

Abierta la sesión á les tres de la tarde 

fné leids y eprobede el eete de le anterior. 
Acto seguido, le Comisión se ocepó eo 

le resolnoión de asuntos eomprendidos eo 
el artículo 98 de ls vigente ley Provincial 
hsoiendo uso de les strlbnoiones qoe le 
confiere el párrafo 3.° del mismo y previa 
le oportuna declaración de nrgencle se 
edoptaron los siguientes acuerdos: 

A petiolón del Sr. Alvarez Rodrigues, 
oonoeder la banda de música del Hospicio 
psrs que asista á lss fiestas que Celebre 
enuslmente el barrio de le Guindelere 
con motivo de ls virgeu del Pilar, duran
te los dies 12, 13 y 14 del corriente; y 
teniendo en cuente que en éste últ imo, so 
oelebrsrá oorride de toros, sólo asistirá 
por ls mañsns; y oonoeder asf mismo el 
batellón Escolar de diebo Establecimiento 
pare que asiste á la miss y procesión del 
referido dís 14. 

Suspender interinamente de empleo y 
sueldo, conforme propone el Sr. Deceno 
del Cuerpo Médico-Farmacéutico, el 
Alumno interno D. Ramón Garde, el euel 
no podrá volver áformar perte del Cuerpo 
de le Beneficencia. 

Admitir ls dimisión presentads por el 
Peón caminero de la provincia, Fidel 
Niembro, dando cuenta en su día á la 

Í
Diputación. 

Admitir igualmente les dimisiones 
presentadas por los Alumnos internos de 
ls Beneficenoie provincial D. Rafael To-
losa, D. Epifanio G. Enrique Garoía Seo-
sne, D. Antonio Diaz Talavera y D. Ma
nuel Vivancos, todos los cuales pierden 
el derecho á volver á pertoneoer al Cuerpo. 

La Comisión quedó enterada de le 
comunicación del Sr. Gobernedor de la 
provincia, participando que D. Jenaro 
Prieto, maestro del taller de Albañilería 
del Hospicio, he interpuesto recurso de 
alzada ante su autoridad contra el acuerdo 
de esta Comisión fecha 26 de Septiembre 
próximo pasado y en solicitud de que se 
declare no haber lugar al tomado en 27 de 
Julio último, por el que se dispuso la res
cisión del contrsto de arrendamiento de 
diobo taller, hecho por le Diputecióu á 
favor del repetido Sr. Prieto, é interesando 
le sean remitidos á ls brevedsd posible 
cuantos antecedentes existan respeoto al 
partieular. 

La Comisión acordó remitir al Sr. Go
bernador oon la brevedad posible los an
tecedentes que reclama. 

Asi mismo acordó devolver al Profe
sor del Cuerpo Médioo-Farmacéutico de 
le Beneficenoie D, Juan Mediuaveitia la 
comunicación que ha dirigido á ésta Co
misión solioitando quede sin efecto el 
ecnerdo adoptado en 25 de Septiembre 
enterior por el que ae le impuso la sus
pensión de i 5 di as de sueldo y apercibi
miento de meyor castigo para en lo suce
sivo, como resultado de un expediente 
instruido por el Direotor del Hospitel pro
vinoial en averiguación de eiertas infor
malidades cometidas si extender el elle y 
baja de los enfermos; encargando el Se
ñor Mediuaveitia, se dirija á ésta Comi
sión en ls forma y oon el respecto debido. 

Igualmente acordó la Comisión, devol
ver á Santiago Vargas y Soto, marido de 
Francisca Franco Gallego, acogida que 
fué del Aailo de Nuestra Señora de laa 
Meroedes, el dote de 125 pesetas que la 
correspondió en el sorteo de la Lotería 
Naoional. 

Disponer la devolución á D. Nicanor 
Tejera Fernández, contralista del sumi
nistro de pastes para aopa ooo destino á 

loa Establecimientos de Beneficencia, de 
la fianza que tiene conatitnída para res
ponde» de an oontrato, por beber termi
nado éate sin qneder efecto á responsabi
lidad. 

Interessr del Sr. Gobernsdor de esta 
provínole, el testimonio de la pareja da 
la Gnsrdls oivil del puesto de Lozoya qne 
justifique l s ausencia del pueblo de Na-
verredonde, del Agente nombrado para 
formar de oficio le ouenta y balance del 
segundo y teroer trimeatre correspondien
tes al ejercicio de 1893 á 94; oon el fin de 
informar lo que proceda coerce de la ins
tancia dirigida al Sr. Gobernador por el A l 
ealde del oitado pueblo, en solicitud de 
que 8e deje ain efecto el pago de les die
tas devengadas por el Agente referido y 
se le condene á la vez la multa que le ha 
aido impuesta. 

Reclamar informe de ls Contaduría 
respecto á qué capítulo del presupuesto, 
pueden satisfacerse los gastos que ocasio
ne le impresión de 100 ejemplares de la 
Memoria esorits por el Dooter Garcfa 
Mensills, sobre le Oftalmía granulosa en 
los Asilos de le Beneficenoie provinoisl. 

De conformidad oon lo propuesto por 
el ponente Sr. Alvarez Rodríguez, correr 
la escala en el Cuerpo de Alumnoa inter
nos de la Beneficencia y en au consecuen 
ota, nombrar interinamente Alumnos in
ternos de Medicina eon el haber diario 
de dos pesetss á los dos primeros de ls 
olsse inferior inmediata. D. Ildefonso 
Nocedo y D. Alejsndro Medina.=De 1. a 

clase oon el haber diario de 1,50 pésetes, 
á los tres primeros de 2.* y oon el mismo 
haber, D. Msrio Escalera del Campo, 
D. Antonio Carrillo Arenas y D. Emil io 
Galván Torres.=De 2.* cíese oon el haber 
diario de 1,50 pesetas á los 7 primeros de 
la de segundos y de una peseta diaria, 
D. José Artalejo, D. Franoisoo Agulrre, 
D. Luis Calero, D. Jesús Guerrero, D. An
gel Gómez Martínez, D. José de Retes 
Garcia Gi l y D. Manuel Vívannos Aviles; 
quedando por proveer en esta olese de 
une peseta, 29 plazas, que es el número 
que se fija en la convocatoria. 

Nombrar interinamente Alumnos i n 
ternos de Farmaoia de la olese de segun
dos, con el haber anual de 540 pesetas á 
los dos primeros supernumerarios, D. Ra
món de ls Torre Zayas y D . Pedro Ho
rnillo Sol. 

Aaí mismo soordó ls Comisión que se 
reduzoe á diez días, el plazo para las opo
siciones y que ae publiquen con nrgencie 
los enunoios de convocatorie. 

Por último la Comisión aoordó decla
rar no urgente y que se de cuenta en su 
día á la Diputación del diotamon de la 
Contaduría, relativo al abono de los hono
rarios devengados por una hermene de la 
Caridad que se aumentó en el Hospioio, 
por eouerdo dele Diputación, de 20 de No
viembre del año úl t imo. 

Se levantó la sesión. =E1 Vioepresi
dente, Miguel Mathet. «=* El Secretario ac
cidental, Ramón Rodríguez Aran . 

tíDNTAIlENTOS 
Secretaria.—Negociado 3.* 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de les Ordenanzas munici
pales ds ls v i l l s de Medrid, ee snunois al 
público que D. Evaristo Fernándes Bordo-
ce, proyecte establecer nne fábrioa de j a 

bón en la oese núm. 74 de le calle deEm-
baj adores. 

Lee personss¡qne se consideren p e rjQ. 
dioedss por l a instalsolón de esta i Qd U 8 . 
tria, expondrán por escrito en le Alcalde 
Presidencia dorante el término de qui a 6 4 

días, á contar deade el de le fecha de pQ. 
blicación del presen te anuncio, lo que 
limen oonveniente. 

Madrid 11 de Ootubre de i894.=Ei:Sí-
oretarlo general,'Francisco Ruano. 

B u i t r a g o 
Habiendo desaparecido del términodt 

ests v i l l a el dia 9 del oorriente dos bu. 
rrea, una parde engatillada, de aliada t«. 
guiar, preñada, oon bastante vaso, de ola. 
eo años, sin haber concluido de tirar «1 
pelo de la tripa; y la otro mohina, cerra
da, elzada baje, de le propiedad de Doa 
Paulino Rivera y Angel Cobertera, de esta 
vecindad, se ruega á las Autoridades y 
Guardia oivil se sirvan practicar d i 1 i gen-
otas en averiguación de si diobas borro 
ae hallan en au jurisdicción, y caso de ser 
habidas, den conocimiento á e ta Alcaldía 
para que sus dueños pueden pasar á reco
gerles. 

Buitrago 11 de Ootubre de 1894.=E! 
Alcalde, Mateo Rivera. 

PROVIDENCIASJUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Tribunal Contencioso provincial 

Habiendo interpuesto ante el exprega
do Tribunal D. José Garoía Naya, recurso 
oonlenoioso contra la resolución del Ex
celentísimo Sr. Gobernedor civi l de eata 
provinoia de 23 de Mavo último que apro
bó el del Ayuntamiento de Canillas de 14 
de Febrero que ecuerda la nulidad del 
errendemieuto de una ceas, dicho Tribu
nal en proveído de 18 de Septiembre úl
timo, que no he podido ser notificado al 
recurrente hasta el 9 del sotual, por igno
rarse su domioilio, hs acordado que s» 
haga públioo por el presente anuncio ea 
virtud de lo prevenido en el párrafo 2' 
del ert. 63 con relación el párrafo 2.° del 
36 de la Ley oeatenoioso-sdministrrtira, 
á fin de que llegue á eonooimiento de los 
que tuvieren interés directo eo el negocia 
y quisieren oosdyugsr en él á ls a Irainia-I 
traeión. i 

Msdrid 10 de Ootnbre de 1894.=Ell 
Relator Secreterio, L . Angel GarcíaGoSi.1 

63 I 
Juzgados militares I 

MADRID 1 
D. Franoisoo Cabsllero y Snarez, pri'l 

mer Teniente del cuarto Regimi*nta| 
Montado de Artillería y Jues instructor! 
del expediente de abiateststo á favor &m 
loa herederos del que fué trómpete de 1*1 
segunda Batería del mismo, Msnuel A l * 1 ! 
Gauoedo. i 

Por el presente hago ssber á Isa perwi 
naa que ae oreen eon dereoho á loa bieoetl 
quededos por fallecimiento de Rafaela Q**W 
oedo Martines, nstnsal deLoaneo(Ovledo)»l 
casada, acaecido en este Corte, oalle ¿ í l l 
Poao, núm. 6, el 19 de Enero de 1877: qa*l 
en el expediente de abinteatato incoad»! 
de orden superior se ha dispuesto c o o w l 
car por este medio á dichos persea ae IH*m 
dose pere ello el término de treinta di**] 
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¿gatados desde el dia so qae se p buque 
el presente edieto; bajo epereibimiento de 
t U 9 ge declara rá vacante la herencia si oo 
comparecen i seeacUuria «n este Juzga do 
4e Instruooión, eito (cuartel de lss Docks) 
gê ot lo teago acordado en diligencia de 

aste dfa. 
Madrid 9 de Ootnbre de Í894.^=E1 Juez 

instructor, Francisco M . Caballero. 

D. Franoisoo Caballero y Suarez, p r i 
mer Teniente del cuarto Regimiento 
Montado de Artíllerie y Jnez instructor 
del expediente de abinteatato á favor de 
los herederos del que fué trómpete de la 
segunda Batería del mismo, Msnuel Alva 
Qeocedo. 

Por el presente hago saber á las perso
nas que se oreen con dereoho i los bienes 
quedados por fallecimiento de Jusn Pauli
no Alva Muñoz, nstural de Ajofrín (Tole
do), acaecido en el Hospitel general de 
asta Corte, el 20 de Noviembre de 1882: 
qne en el expediente de ebintestato inco
ado de orden sup rior se ha dispuesto 
convocar por este medio á dichas perso
nas, fijándose psra ello el término de 
treinta días oontados desde el día en que 
te publique; bajo apercibimiento de que 
ie declara vacante la herencia si no com
parecen á solicitarla en este Jnzgedo de 
instrucción, sito (ouertel de los Docks) se
gún lo tengo eoordedo en diligencia de 
este dia. 

Madrid 9 de Ootubre de 1894.=E1 
Jnez instructor, F ra no i seo M. Caballero. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia de Sr. Jues 
de primera instsnoia del diatrito de la 
Audiencia de eata Corte diotada en laa 
diligenoias preparatorias de ejecución pro
movidas por D. Pablo Iñigues contrs 
D. José Martínez Oñs, sobre pago de 
1.500 pesetas procedentes'de un pageré, 
le ha acordado ae oite por teroera y últ ima 
ve* al D. José Martínez Oña para que 
reconozca la firma y rúbrica que con su 
nombre y apellido existe al final de dieho 
documento, y desconociéndose el domioi
lio de dicho señor, se le oita por medio 
del presente, á fin de que concurra en el 
citado Juzgado, sito eu la oass núm. i del 
la calle del Gauerel Castaños, el dís 19 de 
sotual, á ls una de su tarde, á prestar el 
reconocimiento acordado; bejo apercibi
miento que de no comparecer se le decla
rará ooiifeso eo ls legitimidsd de dioha 
firma parael efecto de despachar ejecuoión. 

Madrid 13 de Octubre i 89 4 = V . ° B . ° = 
Gnllón.&aEl Eseribsno, L . Diego Lossno. 

«i 

B U E N A V I S T A 

D. Mariano Pozo Mazzetti, Joes de pri
mera Instancia del distrito de Buenavista 
•» éste Corte. 

Hago saber que en virtud de anto dic
odo oon feoha 5 del oorriente mes en los 
tutos ejecutivos que por le Escribanía del 
Infrascrito, se siguen á instancia de Done 
Ramona Coromines, oomo heredera de au 
difunto hermeno D. Bar mon Coromines, 
*»tra Doña Ignaoia Pérez, sobre pego de 
Pactas, se anunoia por segunda vez la 
'tota en pública subaata de l s flnoa si
miente. 

Oua oesa alta en ests Corte, Barrio de 
Properidad, segundo ouertel hipoteca-

ri°; señalada eon el núm. 18 de l s oalle 
*• la Constancia, linde el Sur: eon dlehe 

oalle en une linee reeta de 13 metros 
veinte centímetros; s i Eata y formando 
COO le anterior on ángulo agudo, otra l i 
nos de 10 metros, que linde eon los te- . 
rrenos de los Señores herederos de Maroto; I 
s i Sud Este, y formsndo cen l s alineación 
últ ima on ángulo obtuso éntrente en le 
inee, con terrenos de los señores herede
ros anteriormente referidos, en une lon 
gitud recta de 19 metros, cortando éste 
lindero otro pequeño de sesenta centíme
tros formsndo oon él y con el siguiente 
orientedo si Norte un pequeño Chaflán, 
siendo le extensión reete de dicho l i n 
dero Norte de 25 metros 95 centímetros; 
finalmente linde le flaca por el Este con 
oasa de le oalle de le Constancia, s'Salada 
oon el núm. 13, siendo ls longitud recta 
de este lindero de 20 metros 83 centíme
tros; comprendiendo el inmueble descrito 
un eres plsne de 327 metros eon 43 deoíme
tros, equivsleotes 4.217 pies con 29 cente
simos deotro. Dedieho solar se hallan cons
truidos de plante baja y principal unos 79 
metros cuadrados, oontituyendoésta cons
trucción la casa prinoipal y ocupando el 
testero Norte del Soler unos 16 metros 
cuadrados, construí ios solamente de plan
ta baja, que forma la casita destinada al 
guarda: en el resto del solar se encuentre 
un pequeño jardin y estufas, corralillo, 
poso eon pila, gallinero y palomar; ouya 
finos esta tasada en le cantidad de 21.378 
pésetes y 35 céntimos. 

E l remate tendrá lugar el día 1.° de 
Diciembre próximo en éste Juzgado, á las 
dos de la tarde, advirtiéndose que no se 
sdmitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo por que se saca á su
basts dicha fines, que es el 16.033 pese
tas y 70 oéotimos, á que ha quedado re
ducido, heoha la rebaje del 25 por 100 de 
su evelúo; que pere temer parte eo el re
mate, deberá consignarse prevismenteen 
ls mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
expresada suma, y que no existen títulos 
de propieded, por no haberlos presentado la 
deudore, habiéndose suplido esta falta por 
certificación del Registro de la Propiedad 
correspondiente, sin que los lioitsdores 
tengan dereoho á exigirlos. 

Dada en Medrid á 9 de Ootubre de 
i894.== Mariano Pozo. =s Ante mí , Antero 
Martín Inaausti.saEs copia. — Antero Mar
tín luseusti. 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Jues interino de primers instanoia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, en 
diligenoias preparatorias de ejecuoión que 
ante el mismo y Eseribsnís de D . Pedro 
Msrisno de Benito, sigue D. Rioardo Saa-
vedre y Parejo, eontra D. Ricardo Regi 
dor Jurado, en ignorado paradero, y otra, 
ae oita á eate último por le presente y se
gunde ves, para que comparezca perso-
nslmente en ls Ssla audienoia de eate 
Jusgado, sito en la oalle del Generel Cea-
taños, núm. 1, á los cinco días de publi
cada eata Cédula en los periódicos ofloia-
les y á lss dos de sn tsrde, y bsjo jura
mento reconozca l s firma y rúbriea pues
ta por el mismo en oierto oontreto de 
arrendamiento, apercibiéndole oeso de no 
verificarlo, de ser declarado confeso, en 
ls legitiml lad de dichs firma, para loa 
efeotos de la ejecuoión. 

Madrid 13 de Ootubre de 1894.»E1 
Aotuario, P. H . , Rioardo Culebrea. 

D. Lola María de Mesa y Martín, Caba
llero de la Real y distinguida Orden de 

Isabel la Católica. Aspirante á le Judica
tura, Jnes municipal suplente ge interine 
de instrucción del distrito del Hospicio de 
eete capitel. 

Por la presente requisitoria oito, Mema 
y empiezo á Gayetsne Calderón de le Bar
es y de ls Puente, hijo de Ricardo y de 
Eugenia, natural de eata Corte, soltero, 
empleado en el Diario de la Justicia, que 
ha tenido su domioilio ea le calle de Gon
zalo de Córdoba, núm. 10, ouarto bejo y 
cuyo actual peredero ae ignora, de diez y 
seis años, alendo sus señas personales las 
que se expresen el pie, psra qoe dentro 
del término de diez dice oomparesoa ente 
este Jnzgedo á responder á los eergos que 
le resultan en le oansa que contra el mis
mo se instruye por el delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar y aera decla
rado rebelde. 

Asimismo ruego y encargo á todas lss 
Autoridsdes, tsnto civiles cerno militsres, 
proceden á ls busca, oepture y presenta
ción ente este Juzgado del referido proce
sado, oaso de ser habido, y oon laa segu
ridades convenientes. 

Dada en Madrid á 6 de Ootubre de 
1894.=Luis Maríe de M e s s . » E l Esc r i 
bano, Justo Navarro. 

Señas personales 
Estatura alta, rubio, ojos azulea y vis

te pautalón de ouadros claros y amerioana 
azul. 

Madrid fecha ut sM/wa.=El Esoribano, 
Navarro. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruooión del distrito de la Latina de 
esta oapital se cita al conductor de un co
che que en la noche del domingo 30 de 
Septiembre úl t imo iba á todo correr por 
el Puente de Toledo, á fin de que en el 
término de cinco dias se presente en dicho 
Juzgsdo, oalle del Generel Castaños, n ú 
mero 1, para prestar declaración en causa 
criminal que en el mismo se instruye; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuioio que haya lugar en 
dereoho. 

Medrid 7 de Ootubre de 1 8 9 4 . a 
V.° B . # = J . Garlos y A l i x . = E l Escriba 
no, Jul ián Vil lanueva. 

P A L A C I O 
En virtud de provtdeneia dictada por 

el Sr. Juez de primera instanoia del dis
trito de Palsoio de ests Capital, en 25 del 
actual en los autos de abinteatato de Don 
José Carrillo y Costa, Teniente ooronel 
que fué del Regimiento Iofanterfe de Bor-
bón, se llama por segunda vez por medio 
del presente edicto á enantes personas se 
orean oon dereoho á heredarle, pare que 
en el término de veinte días, contados 
desde el siguiente al en que tengs lugar 
su inserción en loa periódieos oficiales, 
comparezcan á deducirlo en forma en d i 
chos autos; apercibidos que de no haoerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, y 
se haoe saber que hasta eata feoha sólo se 
ba presentado á redamar le herenoia Do
ña Nieves Costa Muuiz, pr íms por linee 
msterna del finado D. José Carrillo. 

Madrid 27 de Agosto de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° = G a r c í a . = E l actuario, Domingo 
Vszques Sáoobes. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvares, Jues de 
instrucción del distrito de le Universidad 
de esta Corte. 

Por le presente se elle, llama y emple 
sa A Manuel Peres Losada, hijo le Andrea 
y Teress, natural de Sobrado de Trlvee, 
(Orense), de treinte anos de eded, solte
ro, jornalero, que ha vivido en le calle 
del Aguila , a ú m . 13, cayo aotual doma-
cilio y paradero se ignoran, á fin de que 
en el preciso término de diez dies, oonta
dos, desde ls fijación de esta requisitoria 
en el sitio públioo de costumbre é in
serción en le Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en la Sida audiencia 
de eate Juzgado, sito en la oalle del Ge
neral Castaño», núm. 1, oon objeto de no
tificarle cierte resolución dioteda eo l a 
cauaa que contre el mismo y otros instru
yo por el delito de hurto; aperoibido quede 
no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y ¡enoergo á 
todas les Autoridades de le Nación, tentó 
civiles ¿como militeres y ordeno á los 
Agentes de la policía, proceden á la bus
ca, captura y conducción á la Cárcel Ce
lular de esta Corte, en olese de preso co
municado y á mi disposioión, del referido 
procesado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, bigote rubio, pelo casta
ño, ojos azules, nariz y boca regulares, y 
viste trsje de artesano en muy mal uso. 

Dada en Madrid á 12 de Ootubre de 
1894.=Pablo Meroto.=El Esoribano, Fe
lipe González Bernebé. 

D. Peblo Meroto y Alvarez, Juez de 
instruooión del distrito de le Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente se cite, llama y em
plaza á Manuel Jiménez y González, natu
ral de Santiago de Cuba, de veinte y une-
ve años de edad, soltero, jornalero, cuyas 
demás cirounstanoias de filiación; domioi
lio y paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, oomparezoa ante 
el expresado Juzgado, á prestar declara
ción como procesado en el sumario que 
oontra el mismo me hallo instruyendo 
por allanamiento de morada; apercibién
dole que de no comparecer eu el indicado 
término será deolarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoergo i 
todas las Autoridades oiviles y militares 
que tengs noticie del domioilio ó psrsde
ro de Menuel J iménez González proceden 
á su capture y lo conduzoan á este Juz 
gado de mi eargo ó á le prisión oeluler i 
mi disposición en cíese de detenido co
municado. 

Dada en Madrid á 10 de Ootubre de 
1894.=Pablo Maroto.=E1 Esoribano, Do
nato Toledo. 

A L C A L A DE H E N A R E S 

D. José María Espuñes y Aldsneeí , 
Jues de inatrueeión del partido de Alcalá 
de Hen ares. 

Por este edicto, se oita, y llama i 
Francisca Alonso, cuyas demás circuns
tancias y paradero ae ignoran, para qoe el 
día 23 de Noviembre próximo, á la une de 
au tarde, oomparesoa ante le Seoción p r i 
mera de la Audiencia Territorial de Ma
drid, á deolarar oomo testigo eo les sesio
nes del Juicio orsl aoordado por dicha Su
perioridad eo le cauaa seguida contra 
Maríe Liaeta Barbain, por injurias; preve
nida de que si no oompareoe le parará e l 
perjuicio que hubiere lugar en dereeho. 

Dado en Aloalá de Henares 4 11 de 
Ootubre de 1894 .=Espuñes .=El Actuario, 
Jusn Fernándes Ballesteros. 
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G E T A F E 

D. Miguel de Entrambasaguas 7 Oor- ! 
s in i , Joei de instrucción del partido de ¡ 
Jétale. 

Por la presente requisitoria se exoita el 
celo de todas lss Autoridades civiles 7 mi
litares 7 Agentes de la policía Judioial, 
para que procedan á la busca 7 captura de 
tres sujetos, ouyas seffss después se dirán, 
los cuales la mañsna del día 8 del aotual ¡ 
7 en el sitio oonoeido por c l Cerro, sito 
entre Móatolea 7 Léganos, término de este 
pneblo, auatrageron al estanquero de aquel 
D. Franoiaco San Martín 7 MuSos, la oan
tidad de 280 pesetas; remitiéndolos á dis
posición de este Jnsgado, con las seguri
dades convenientes, oaso de ser habidos. 

Dada en Jetafe á 12 de Ootubre de 
1894.=Miguel deEntrambassgnaa.=»Por 
an mandato, Msximiano Dias. 

Seña» de los tres sujetos 
Uno de estatura regular, bastante mo

reno, ojos negros, eon boina color azul 7 
capote. 

Otro un pooo más alto que el anterior, 
pelo rnbio, oara larga 7 vestido de ne
gro 7 

Otro mas alto que los dos anteriores, 
moreno, auoque un pooo más claro que 
el primero, vestido también de negro, 7 
los tres jóvenes. 

N A V A L C A R N E R O 
D. Santos Gsrcía y López, Juez de 

instruooión de Navaloarnero y su partido. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á D. Franoisoo Izquierdo que en el choque 
de trenes oourrido en la estación de Po
zuelo de Alaroón la madrugada del 23 de 
Julio último resultó oon una contusión de 
segundo grado en la región frontal dere
cha, cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoren, psra que dentro del 
término de seis días á oontar desde el s i 
guiente al de su inseroión en la Gaceta de 
Madrid 7 BOLETÍN OFICIAL de esta provin
oia, oomparezoa en este Juzgado á prestar 
deolaraoión 7 ser reconocido por los F a 
cultativos eo el sumario criminal que por 
el indioado hecho estoy instruyendo; bsjo 
aperoibimiento si no lo veriños de parar
le cl perjuioio que hubiere lugar en de
reoho. 

Dado en Navalcarnero á 11 deOctubre 
de 1894.—Santos Gsrcía 7 López. = Por 
mandato de S. S. , Licenciado Ramón 
Puertas. 

Juagados municipales 

INCLUSA 

En virtud de providenois diotada por 
el Si*. D . Manuel Gi l Lozano, Juez muni
oipal suplente del distrito de la Inclusa, 
se cita á Justo González y Vioente Martí
nez, conductor y dueño respectivamente 
del carro minero, 567 de 93 á 94 qoe d i 
jeron vivir en el Paseo de los Ooho hilos, 
número 6, para que oompsrezosn ante este 
Juzgado, sito en la oalle de la Esgrima, 
número 7, prinoipsl, el dia 31 del¡ actual, 
á Isa dies de la maSana, oon objeto de ce
lebrar uo juioio de faltas; debiendo oon
ourrir oon los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL pongo ls presente en Msdrid á 12 de 
Ootubre de 1 8 9 i . « E l Sooretario, Fran
cisco Alvares de Lsra . 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Jues munioipal del dis

trito de la Latina, ae cita 7 llama por tér
mino de cinoo diaa, á Dominioa Esteban 
González, de veinticinco aSoa, natural de 
Madrid, 7 qne dijo v iv i r en la oalle de 
Cuchilleros, 19, principal, á fin de que 
comparezca en la Sala audienoia de este 
Jusgado, sito en la oalle de laa Maldona
das, núm. l i , prinoipal, para la práotica 
de una diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no oompareoer la para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 de Septiembre de 1894.=» 

Y.° B . ° - G i l . 

En virtud de provinoia del Sr. D. Lnia 
Gi l Cervera, Juez munioipal del Distrito 
de la Latina, se oita 7 llama por término 
de oinoo días á María Crespo Cornelio, de 
veintiséis años, natural de Zamora pro
vinoia de ídem, y que dijo vivir en la 
oalle de las Injurias, 5, bsjo, á fin de que 
comparezoa en la Sala audienoia de este 
Juzgsdo, sito en la calle de las Maldona
das, núm. 11, prinoipal, para la práctica 
de una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibida qne de no oompareoer la para» 
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 30 de Septiembre de 1894.=» 
V.° B . ° = C i l . = E l Seoretario, L . Julián 
Fernández Garoía. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervere, Jues municipal del dis
trito de la Latios, se cita 7 llama por tér
mino de cinoo días, á Tomás Bermudez 
Eohegaray, de diez 7 nueve años, natural 
de San Cosme, provinoia de Lugo, 7 que 
dijo vivir en la Calle de Cslatrava, 33, á fin 
de que oomparozca en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal, para la prác
tica de una diligenoia pendiente en el mis
mo; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuioio que haya lugsr. 

Msdrid i . ° de Ootubre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=GI1.=E1 Secretario, L . Jul ián 
Fernández Garoía. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Jues munioipal del 
distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de cinoo días, á Cirilo Ba
rata Solozano, de veintiooho aSos, na
tural de Villaseoa, provinoia de Palenoia, 
y que dijo vivir en la Gorte, sin domioilio, 
á fin de que comparezoa en la Sala au
dienoia de este Juzgado, sito en la calle 
dé l a s Maldonadas, núm. 11, prinoipsl, 
para la práotioa de una diligenoia pen
diente en el mismo; aperoibido que de 
no comparecer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 4 Ootubre de 1894 .=V.° B . ° = 
Gil.==El Seoretario, L . Julián Fernándes 
Garoia. 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Luis G i l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por 
término de cinco días, á Miguel Capelo 
Hilario, de veintinueve anos, natural 
de Zamora, 7 qne dijo vivi r en la Corte, 
sin domlollo fijo, á fin de que oomparez
oa en la Sala audienola de este Jusgsdo, 
sito en la oalle de las Maldonadas, n ú 
mero, i i , prinoipal, psra la practicado 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no eompareoer le psrará 
el perjuicio que haya logar. 

Madrid 6 de Ootubre de 1894. =» 
V.° B ° . = G i l . = E l Seoretario, L . Julián 
Fernándes Garoia. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 

Luis G i l Cervera, Jues municipal del dis
trito de la Latina, se oita 7 l k ma por tér
mino de cioeo días, á José Gsrcía Ibañez, 
de veinticuatro años, natural de Mur
cie, 7 que dijo vivi r en la calle de Particu
lar, 3, segundo derecha, á fin de que com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la oalle de las Maldonadas, 
número 11, prinoipal, para la práctica de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no oompareoer le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 6 de Ootubre de 1894. a 
V.° B.°=G¡I .—El Seoretario, L . Jul ián 
Fernández García. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Lula Moroillo 7 Palomar, Juez m u 
nioipal de esta ciudad de Alcalá de He
nares. 

Por el presente se oits, llama 7 empla
za á Antonio Sorra Csrbonell, confinado 
que ha sido en el presidio de esta ciudad, 
psra que en término de quinoe dias, á 
oontar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de su provinois, se presente en este Juz
gado 6 manifieste el punto donde se en
cuentra, oon el fin de reoibirle una de
claraoión en las diligencias que se siguen 
oon motivo de las lesiones que le fueron 
inferidas en 10 de Junio de 1892. 

Dado en Aloalá de Henares á 6 de Oo
tubre de 1894.=Luis Morcillo.=Por su 
msndado, Agustín Garoía. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Dispuesto por Real orden del Ministe
rio de Marina, feoha 16 de Septiembre úl
timo, ingrese en el Tesoro públioo, con 
todos los intereses devengados, el importe 
de 97.230 pesetss 89 céntimos, que en fian
za oonstituyó en la Caja genersl de Depó
sitos, en 27 de Octubre de 1863 la Casa 
Inglesa Richar Groen, para responder del 
oompromiso adquirido como armadores 
que fueron encargados de la transforma
ción de la Fragata, «Arapiles» 7 no ha
llándose en el expediente respectivo según 
ha manifestado en 13 del actual, el res
guardo original de la expresada fianza, 
señalada oon los números 48.483 de en
trada 7 9.159 de registro, esta Dirección 
general ha acordado en oumplimiento de 
lo que dispone el art. 48 del reglamento 
de la Caja de Depósitos, se anule el men
cionado resguardo, quedando sin ningún 
valor ni efeoto. 

Madrid 15 de Octubre de 1894.=E1 
Direotor general, Olegario Andrade. 

Comisaria de Gnerra de Madr id 
Hospital militar 

Necesitándose para el consumo de este 
Establecimiento en el próximo mes de No
viembre los artícnlos que á oontinnaoión 
se relaoionan, las personas que deseen su
ministrar slguno ó todos, presentsrán sus 
proposloiones, por escrito, ea la Comissría 

| de Guerra de este Hospitsl, el día 30 del 
actual, á las onoe de su mañana. 

Artículos que se trata de adquirir 
PRIMES GHUPO UNIDAD 

Azúcar Kilogramo. 
Azucari l los Idem. 
Chocolate Idem. 
Aoeite mineral Litro. 
Cerveiaa Botella. 
Leña de encina Kilogramo. 

SEGUNDO GRUPO 
Bizooohos Kilogramo. 
Merluza Idem. 
Queso Idem. 
Ríñones Idem. 
Jamón Idem. 
Pollos Número. 
Piohones Idem. 
Sesadas Idem. 
Leohe de cabras Litro. 
Idem de burras Idem. 

Laa oondioiones que hsn de reunir los 
artículos anteriores 7 forma de las entre
gas, estarán de msnifiesto en la oficina de 
esta Comisaría, todos loa dias no feriados, 

deade laa dies de la mañana, 4 las euatro 

de la tarde. 
Madrid 14 de Octubre de 1894.»*ia 

Comisario de Guerra, Joaé Llorona. 
-afjBSaasr 1 1 ' ' ' ~ "' ' — . — — — — — — — — - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Artillería.—Comandanoia y Parque da 
M a d r i d 

E l Ofloial primero de Administración 
militar, Seoretario de la Junta Económica 
del Parque de arti l lería de esta Corte da 
la que es Presidente el Sr. Coronel Direc
tor del mismo. 

Hace saber que debiendo proeederae i 
l a venta de materialca proeedentea del 
desbarate de efeotos inútiles qoe existen 
en este Parque, 7 007a oantidad aproxi
mada figura en la nota inserta á eontL 
nnación, por el presente se oonvoca á unt 
snbasta públioa qne tendrá lugar el dia 
21 del mes de Noviembre próximo, á las 
diez de su msSana en el despacho del se* 
Sor Direotor de este Establecimiento anta 
la Junta Económica del mismo qoe se ha* 
Hará constituida en Tribunal de subaata, 
á ls cual loa lioitadores deberán preseotar 
sus proposiciones en pliegos oerrsdos du
rante los treinta minutos anteriores i la 
citada hora, redactadas en papel timbra
do de una peseta, sin enmiendas, raspa
duras, n i entrerenglonados, aunque se 
hallen salvados, debiendo i r acompañados 
del resguardo que acredite haber hecho el 
depósito á que se refiere la condición 
quinta del pliego de laa legales que eo 
unión del de las facultativas, económico-
facultativas 7 de preoios límites servirás 
de base á esta subasta, cuyos documentos 
se hallarán de manifiesto en ests depeu-
denoia todos los días no ferisdos á las ho
ras de despacho. 

Los materiales objeto de la enajena
ción podrán verlos los lioitadores en los 
indicados días en los almacenes que tiene 
este Parque en Madrid 7 en el campamen
to deCarabanohel. 

Nota que se cita 
Cantidad 

en kilogramos 

Aeero en cañones i nú t i l e s . . 296 
Idem en piezas idem 436 155 
Cánamo en idem id 65 
Cobre en idem id 17 
Cuero en idem id 48 6 500 
Estaño en ídem id 225 500 
Goma en idem id 6 
Hierro en cañones i d e m . . . 30.292 
Idem en desbarates 30.517 571 
Idem en proyeotiles inútiles 27.146 
Hoja de lata en piezas idem. 39 505 
Latón en idem id 24.793 424 
Lona en idem id 113 
Plomo en balas idem 1.399 474 
Vaquetilla en retel 10 500 
Pólvora de cañón inútil con 

24 cajones de empaque.. 1.160 840 
Idem de fusil inúti l , empa

cada en nueve cajones 7 
nueve sacos 333 160 

Modelo de proposición 
D. N . N . , domioiliado en..., oalle de..., 

número. . . , piso..., según cédula personal 
que exibe (y represéntente de D. N . N...» 
ó de la Sociedad..., en virtud del poder 
adjunto), enterado del anunoio inserto ea 
c l núm. . . del BOLETÍN OFICIAL de ls pro
vinoia de Madrid, correspondiente al dís... 
del mes de..., 7 de lus pliegos de oondi* 
oiones facultativas legales 7 de preoios li
mites para la contratación en subssta pá
bilos de los materiales Inútiles que exis-
ten para su venta en el Parque de artille
ría de esta Corte 7 en sus almacenes del 
campamento de Carabanehel se compro-1 
mete á adquirir 

E l acero en oaSones inútiles á... pese
tas oada kilogramo. 

E l aoero en piezas inútiles á... pesetas 
oada kilogrsmo. 

(Aquí irá relaolonaudo oada lioitodor 
los materiales que desee adquirir, oon 
las nombres que figuran eo el anuncio da 
la subasts, expresando el preoio en letra.) 

(Feoha 7 firma del proponente.) 
Madrid 11 de Ootubre de 1894.' 

V.° B.°=»E1 Coronel Presidente, Moltó.a . 
E l Secretario de la Junta económica, M>*| 
risno Ortiz. m 

MADRID: 1894—Esc. Tip. del Hospioi*J 


